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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 28/julio/2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada  el día 15/06/2021. Sírvase proveer,  
 
Armenia, Quindío; 27 de julio de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
                      

PROCESO:  EJECUTIVO  
  RADICADO:  630014003005-2019-00006-00 
  
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a la solicitud allegada el día 15 de 
junio de 2021, proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 
QUINDÍO, este Despacho resuelve COMUNICARLE que la medida de embargo de 
remanentes comunicada a través del oficio número 02.10.20.115.270.30.835 del 01 de 
junio de 2021, dentro del proceso que allá cursa radicado con el consecutivo No. 
6313040030012020-00039-00, NO SURTE EFECTOS LEGALES, por existir medida similar 
comunicada con anterioridad.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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